
NUM. 158.^MARTES 4 DE JULIO DE 1893

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
Las leyes obligarán en la Península, islas Paleares y Cana- 

^las á los eeitile días de su pramidgaciín, sí en ellas no se dis
pusiere otra cosa.

Se entiende hecha la protnulgación el día en que termine la 
♦’Wercíón de la ley en la Q-acota oficial.

(Art. 1.® del Código civil vigente.)

En Córdoba Pesetas.

Un mes................................. 3
Trimestre................. .8 26
Sais meses,, . 16 60
Un año................................33

FuBBA DK CÓRDOBA Peielaa.

Un mee................................. 4
Trimeetre............................11 26
Seis meses.........................  22 50
Unaflo.................................46

Í^úmero suelto, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y a^wncios que se manden publicar en 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de tos men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Presiíeicia íel CíisEjo ie MiDístros
{Gaceta del 2)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
os LA

WtOVIXCIA DE CÓRDOBA^

SECCION DE FOMENTO

Mtnas

Núwittiü DEL EiPHDiBNTa 3410

Núm. 1800 

Don Eduardo Qrtiz y Casado, Gobernador 
civil do esta provincia.
Hago saber: que por D, José Alcán

tara Cáceros, vecino de Belmez, se ha 
presentado en este Gobierno de pro
vincia una instancia feoha 24 del co
rriente mes, solicitando rectificar, por 
adolecer de errores, la designación que 
iiizo para que se le concedan doce per
tenencias mineras para la minanúmero 
citado, denominada La Esperanza, de 
mineral hulla, ea término de Belmez, 
cuya instancia !e ha sido admitida por 
providencia de este dia, sin perjuicio 
de tercero y salvo mejor derecho, con
signando en ella, como reotifioaoión, 
'lúe la expresada mina está situada en 
terrenos de la propiedad de D, Feli
pe Gómez, vecino de Peñarroya, Un
dante por todos vientos con terrenos 

e dicho señor Gómez. Se tendrá por 
punto de partida la eequina Noroeste 

o mismo pozo que existe en la pro
piedad del referido señor Gómez. Des- 

^ punto de partida se medirán 
d\ '’^^°°'’^^ ^'t 100 metros y se pon- 

r a primera estaca; de primera á se
gunda al 0. 200 metros; de segunda

i tercera ai S. 400 metros; de tercera á 
ouarta E, 300 metros de coarta á quin- 

j taN. 400 metros,y de quinta á primero 
( 0. 1C>O metros, quedando cerrado el 
i perímetro de las doce pertenencias so- 
• licitadas.
! Cuyarectificaoida se publica por me- 
; dio del presente para que en el tórmi* 
1 no de 60 días puedan producír sus re- 
| olamaoioues, conforme al art, 24 da la 
1 ley, loe que ee orean con derecho para 
‘ ello.
j Córdoba 30 de Junio de 1893.
! El Gobernador,
1 Eduardo Ortiz y Casado
1 _

Delegacióii le Haúsla le la pm¡iic¡a
DE CORDOBA

Núm. ns?
A LOS SESoEKS alcaldes DE LÀ Ul SU A 

La Dirección General de Contrib u- 

t

ciones con fecha 16 mes del actual, di
ce à esta Delegación de Hacienda Io 
siguiente:

For Real orden de fecha 7 del actual, 
dictada por el Ministerio de Hacienda, 
se dispone qne se oonsigne seguida
mente del art. 18 del reglamento, y 
como aclaración al epígrafe 137 de la 
tarifa segunda,que en los Bazaresá que 
el mismo se refieie se entenderá para 
los efectos de la tributación como de 
pendientes, loa individuos que de nuo 
y otro sexo ee dediquen à la Venta de 
los efectos y artículos existentes en el 
es table ci miento, no oonceptuándose co
rno tales los empleados del escritorio 
y Caja, ni los mozos y meritorios des
tinados á operaciones necesarias de 
llevar géneros á domicilio de un sitio 
á otro det local etc,, sin perjuicio de 
satisfanar los empleados que disfrutan 
sueldos asignación que llegue ó exceda 
de 1600 pesetas por el epígrafe número 
2 de la tarifa 2.“,

Lo que se hace saber á dichas auto
ridades pormediode este periódico ofi
cial, para que á su vez lo hagan á los 
individuos y demás persoPas de sus

respectivas localidades que se hallen 
en este caso.

Córdoba 22 de Junio de 1893.—El 
Delegado de Hacienda, Mariano J. Al
tolaguirre.

JUZG^'S
POSADAS 

Núm. 1733
Don Félix Nogués y Rueda, Escribano del 

Juzgado de primera instancia de este par
tido.
Doy fé: qne en el juicio declarativo 

de menor cuantía qne ee sigue en este 
dicho Juzgado a instancia de don An- 
'Ouio García Pedrajas, contra loa oau- 
Bahabieutes de don Joan Golmayo Ca
ballero y don Luis Natera Luna, sobre 
cancelación de varias hipotecas, se ha 
dictado sentencia, cuya cabeza y parte 

. dispositiva, dicen como sigue:
' Cabeza. “En la villa do Posadas á 

diez y siete de Junio de mil ochooieu- 
tos noventa y tres, habiendo visto el 
señor Juez de primera instancia de es
te partido don José Garcia Valdecasas 
y Garcia Valdecasas el juicio ordinario 
de me cor cuantía, seguido entre par
tes, de roa como damandante don An
tonio García Pedrajas, propietario y 
vecino de Almodóvar del Rio, dirigido 
y representado respectivamente por el 
Abogado don Diego Soldevilla Váz
quez y el Procurador don Antonio Ava
les López,y de la otra corno demanda
dos los causahabientes de don Juan 
Golmayo Caballero y don Luis Natera 
y Lnua, cuyos nombres y domicilios 
se ignoran, sobre prescripción de gra 
vámenes.

Parte dispositiva. “Fallo: que debo 
declarar y declaro que la casa perte- 
teneciente al demandante, sita en la 
Plaza de Almodóvar del Río y marca
da con el número ocho, se encuentra 
libre de las hipotecas con que aparece 
gravada en el registro de la propiedad 
de este partido á favor de don Juan 
Golmayo Caballero y don Luis Natera 
Luna, y en su virtud, debo mandar y 
mando se cancelen en dicho registro los 
asientos en que las referidas hipotecas 

consten, haciendo expresa condena de 
costas contra loe causababientes del 
Golmayo y Natera citados, y en su di* 
líbrese el oportuno mandamiento al 
Registrador con los insertos necesa
rios, á fin de que lleve à efecto lo acor
dado, notificándoEe esta sentencia à laa 
partes, haoiéndolo á los rebeldes por 
medio de edictos que se publicarán en 
el Boletín Opioiaj. de esta provincia. 
Asi por esta mí sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo,—José 0. Valde casas. „

Publicación. “Dada, leída y pibli- 
cada fuá la anterior sentencia por el se
ñor don José Garola Valdsoasas, Juez 
de primera instancia de este partido, es
tando celebrando audiencia pública en 
en el día de hoy. Posadas fecha ante
rior doy fá.—Félix Nogaé8.„

Lo inserto oononarda á la letra con 
en original à qne me remito. Y para 
que conste cumpliendo con lo manda
do, pongo el presente que firmo en Po- 
sados á dies y nueve de Jauto de mil 
ochooieutos noventa y tres.—Félix Ne- 
gaes.- V.” B.“; G. Valdecasas.

BUJALANCE
Núm, 1790

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En Ia causa seguida en este Juzga- 
do y por mi escribanía contra Lorenzo 
Lozano y Molina, de treinta y ocho 
años, natural y vecino de Campillos, 
provincia de Málaga,y arriero, por har
to de dinero á Cristóbal Guerrero del 
Pino, se ha dictado auto con esta fe
cha por el Sr. D. José Muñoz Bocane
gra, Juez de instrucción de este par
tido, declarando termiuado el suma
rio y mandando emplazar á dicho pro- 
cesado, por término de diez días, para 
ante la Audiencia provincial de Cór
doba, é ignorándose el domicilio y ac
tual paradero del Lozano, para que le 
sirva de emplazamiento en forma, ex
pido la presente, que firmo en Buja
lance á veinte y ocho de Junio de mil 
ochocientos noventa y tres.—El actua
rio, Pedro de la Vega,
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

#13 ept¡í3 de Hiaifla 

DE MONTORO
NÚMERO 1791

Elicto le primera saPasta leí lerecPo le asalracto le varias lineas
Don Manuel Lara Pedrajas, Agente ejecutivo subalterno de la Ha

cienda.
Hago saber: qae en virtud de providenoia distada por esta Agencia con fe

cha veintioiuco del corriente mas, en el expediente de apremio que se signa en 
este distrito contra don Juan José Romero Niifio, por débitos de sus cuotas de 
contribaoión territorial, devengadas desde el cuarto trimestre inclusive de 1888 
à 89 hasta la fecha, se saca á pública subasta, por primera vez, el derecho de 
asafrncto que corresponde al deudor sobre las fincas que á continuación se ex
presan:

Débito por 
principal

* recarge* y
Número costee

de
orden PUs. Ctr.

W» I TN d A S

Valoración 
deducidas 

cargas

PUs. Ctí.

2703. 7349 96 1,’ Un olivar en la campiña, de este término, 
llamado Majano, con dos fanegas y tres cuartillos, 
equivalentes á dos heatáreas, catorce áreas y veinte 
y ocho centiáreas, con diento ochenta y ocho olivos: 
linda pór Norte y Levante herederos de don Pedro 
Camacho; por Sur doña Catalina Torregrosa, y por 
Poniente don Juan Antonio Benítez, y valorado su

fc

usotructo en
2,* Otro olivar en dicha campiña y término, oo- 

nooido por el Grande de la Atalaya, con trescientas 
setenta y ocho plantas en cinco fanegas y cuatro ce
lemines, equivalentes á tres hectáreas, veinte y una 
áreas y treinta y seis centiáreas; linda por Levante 

(don Pedro Garijo; á Norte Francisco Conde Moreno, 
y á Sur y Poniente don Antonio Coca Perea, y va
lorado el usufructo en

3 .“ Otro olivar en dicha campiña “Cornejo,„ con 
trescientas cuarenta y tres plantas: jinda por Norte 
y Poniente tierras del cortijo de Zurita; por Levan
te doña Maria Candelaria Murcia, y por Sur el cor
tijo de Nicolás, y valorado su usafruoto en

4,“ Otro olivar en referida oampiUa y término 
“MaivacaSn con doscientas treinta y dos plantas en 
tres fanegas y cuartilla, equivalentes à dos hectá
reas, una área y noventa y cuatro centiáreas: linda 
por Korte y Poniente herederos de don Lneiano Ca
ñasveras, y por Levante y Sur los de doña Manuela 
Basabru, y valorado su usufructo en

5 .* Otro olivar en dicha campiña, conocido por 
Chorrero ó Capilla, con cabida de una fanega y siete 
celemines, equivalentes á ana hectárea, noventa y 
seis áreas y noventa y una centiáreas, con ciento 
dipz y aais plantas; linda por Norte Pedro Pulido; 
pór Levante Diago del Prado; por Sur el arrecife, y 
pOf Poniente el oamiixo de Capillas, valorado sn uan- 
frncto en

6 .* Otro olivar en referida campiña “Polvillas de 
la Coja„, de cabida do una fanega y nueve celemi
nes, equivalentes á una hectárea, once áreas y once 
centiáreas y ciento diez y seis plantas, que linda por 
Norte y Levante herederos de Juan José Coronado, 
al Sur el don Juan José Romero y á Poniente don 
Manuel Milla, valorado su usufructo en

7 .* Otro olivar en la expresada campiña “Pa
lancar de 9eñora,n de cabida de cuatro fanegas y 
tres celemines de cuerda, equivalentes á dos hectá
reas, sesenta áreas y quince oentiáreas, con dos
cientas treinta y très plantas, dividido por el arro
yo do Jarrón: linda por Norte don Juan Antonio Be
nitez Gómez; á Lavante y Sur herederos de don Jo 
sé María Cañasveras, y á Poniente camino de Buja- 
tasce, valorado su usufructo en

8 .“ Otro olivar en dicha campiña, compuesto de 
doe pedazos llamados Cornejillo y Calzones, con ca 
bida ambos reunidos de tres fanegas y siete y medio 
celemines, equivalentes á Jos hectáreas, veinte y 
una áreas y ochenta y nueve centiáreas y doacien- 
taa cine’jenta y asís plantee: linda por Norte el cami
no; á Levante y Sur don Juan Antonio Benítez, y á 
Fonieuteel arroyo de Jarrón, valorado su usufruo- 
to en
" 9.“ Cincuenta y tres fanegas de tierra calma en 
dicha campiña, once celemines y un cuartillo, que 
re^nlban amillaradas bajo un solo pedazo, y con al-

1232 50

2079

2120

1163

542

542

1463

1409

50

15

50

60

16

40

guna más cabida, por lo cual y basándese su capi- 
taiizaoión en el liquido imponible que se le figura, 
Iteodrá que cousignarse aquella en totalidad tal como 
resulta amillarado, ó sea en la cantidad, dicho usu
fructo, de tres mil ciaato cuarenta y seis pesetas se
senta y cinco oénlimos, pero que expresada cabida 
la constituyen cinco pedazos ó poroioues separadas 
en la forma siguiente: l.“ Une haza en la propia 
campiña, sitio de la Carrasca, conocida por la 
“Qrendo„, con veinte y ocho fanegas, cineo Celemi
nes y un cuartillo de cabida ó sean diez y siete hec
táreas, cuarenta áreas y sesenta y dos centiáreas: 
linda por Norte Lorenzo Cepas; por Levante tierras 
del cortijo del Valle alto; por Sur Francisco Manuel 
Quesada, y Poniente herederos de don Pedro Cama
cho. 2" Otra en dicha campiña, conocida por el 
“Cuarterón de la Coja,„ con tres fanegas y un cele
mín, ó sean una hectárea, ochenta y ocho áreas y 
setenta y cuatro centiáreas: linda por Norte don 
Manuel Molina ó sus herederos; por Levante tie
rras del cortijo Valle alto; por Bur don Bartolo
mé Alcalá, y por Poniente don Pedro Antonio 
Osuna. 3,“ Otra en el sitio de la Cabeza de Die
guez, nombrada la de] Caño, con siete fanegas, 6 
sean cuatro hectáreas, veintiocho áreas y cuarenta 
y nueve centiáreas: linda por Norte herederos de 
don Manuel Ortiz; por Lavante Prauoieoo Manuel 
Quesada, y por Sur y Poniente el cortijo del Va
lle alto. 4.® Otra conocida por el “Cuarterón del 
Pozo de las Madueñasje con dos fanegas y cuatro 
celemines, ó sean una hectárea, cuarenta y dos 
áreas y ochenta y dos oentiáreas: linda por Norte 
don Manuel Molina; por Levante herederos de don 
José Lara León; por Sur don Juan Antonio Beni
tez, y por Poniente el camino real. Y 6.“ Otra en el 
sitio de Nebrilia, nombrada el “Cáliz,„ de cabida de 
trece fanegas y un celemín, ó sean ocho hectáreas y 
ochenta y seis oentiáreas: linda por Norte herederos 
de don Pedro Camacho; por Levante don Juan 
Canales, Pbro., y por Sur y Poniente tierras del cor
tijo del Valle alto

10,“ Una oasa en la calle Peñuelas de esta ciu
dad, marcada con el número 20, que linda por Is de
recha entrando la de don Manuel Garijo Isasa núme
ro 18, por la izquierda Ia plazuela de San Miguel, 
donde tiene puerta falsa, y por la espalda Ia calle 
de la Higuera, y valorado su usufructo en

11 “ Y por último, un molino aceitero en la Co
rredera, ó sea calle San Sebastián, de esta población, 
con el número 14, que consta de tres mil ciento cin
cuenta varas cuadradas, ó sean dos mil seiscientos 
treintay tres metros ciento cuatro milímitros cuadra- 
dos: linda por la derecha entrando con calleja que 
conduce á la calle Enfermería, á izquierda casa re
cientemente edificada, y tierras de loa herederos de 
doña María Bollero Gallardo, y por la espalda indi
cada calle Enfermería, va orado su usufructo en

3146 66

4140 62

1042 19

La subasta se efectuará en el local da esta Agencia el día diez del mes de Ju' 
lio próximo, á las doce de la mañana, por espacio de una hora.

Para cenooimiento general se advierte:
1 .’ Que el deudor puede librar sus bienes pagando el prinoipal, recargos y 

costas, antes de oerrarse el remate.
®'." ^¡*® ®®^^ postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor 

líquido fijado al usufructo de sus bienes.
3 .’ Que les títulos que el deudor presente, estarán de manifiesto en este 

Ajeaeia, sin poder exijir otros; que si se careciese de ellos, se suplirá su falta eU 
la forma quo prescribe la regla 5.* del art, 42 del Reglamento do la Ley Hipote
caria, por cuenta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del 
precio da la adjadioaoíón los gastos que hayan adelantado.

4 .' Que los rematautes se obligan á entregar en el aoto de la subasta el impôt* 
je del principal, recargos y costas del procedemiento ejecutivo y hasta el ootU' 
pleto del precio del remate lo entregarán antes del otorgamiento de la eacJíturSi 
según disponen los arts. 37 y 39 de la Instrucción do 12 de Mayo de 1888,

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regí* 
4.“ del art. 37 citado.

Montoro veinte y seis de Junio de mil ochooientos noventa y tres.—El Aje»' 
te ejecutivo subalterno, M. Lara.

ANDNCIOS

REPARTIMIENTO
El nuevo modelo 

se halla de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18,

Se hallan de venta en la impr®^' 
ta del DIARIO DE CORDOBAí 
Letrados 18.

Imprenta del Diario de Cárdo^f^

Ministerio de Cultura 2024
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